
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                CONSTANCIA: La ejecutoria de providencia de fecha 
noviembre 30 de 2022, transcurrió los días 2- 5 y 6  de  diciembre con 
silencio de las partes.- INHABILES: 3- 4- 8 – 10 y 11 de diciembre. A 
Despacho 
 
                                             CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                             Secretaria  
 
                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Diciembre doce (12) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/0763 
 
Proceso: Adopción de Mayores 
Demandante: FABIAN GUILLERMO GARCIA RIOS  
 

Surtido el trámite previo a que hace alusión el artículo 579 del Código 

General del Proceso, el Juzgado procede a decretar las pruebas 

pertinentes y a señalar como fecha de audiencia para practicarlas y 

proferir sentencia, el día   9 de marzo   de 2022, a partir de las 9a.m. 

Decreto de pruebas: Como se advierte que en este proceso es posible y 

conveniente la práctica de pruebas desde la audiencia inicial, por 

autorizarlo el numeral 10 y el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., se 

decretarán desde ya las pruebas solicitadas y las de oficio necesarias, 

prescindiendo de las relacionadas con los hechos probados.  En 

consecuencia, se decretan así:  

PARTE ACTORA:  

DOCUMENTAL: Ténganse como tal y con el valor probatorio que les 

asigna la ley, los  documentos aportados con la demanda. 

PRUEBA DE OFICIO: 

Se escuchará la declaración de parte del señor FABIAN GUILLERMO 

GARCIA RIOS y de  OSCAR DAVID MONTES GAVIRIA . 

procurar su asistencia.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SULI MIRANDA HERRERA 

Juez 
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